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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1330	 Extracto de la Resolución de 18 de marzo de 2026, por la que se 
convocan subvenciones dirigidas a la inclusión sociolaboral, de 
personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso 
de recuperación, dentro del programa Eurovida Salud Mental, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), para el 
año 2026 (subprogramas 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5).

BDNS (Identif.): 895084

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/895084)

Primero. Beneficiarios:

- Las personas jurídicas públicas o privadas, tales como entidades locales y 
sus organismos públicos, empresas y entidades sin ánimo de lucro legalmente 
constituidas, con sede social o centros de trabajo ubicados en la Región de Murcia, 
así como las personas físicas, incluidas aquellas en alta en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta propia o autónomos/as (RETA), 
que se encuentren en situación que fundamente la concesión de la subvención o 
en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

- Las Empresas de Inserción Social y los Centros Especiales de Empleo con 
sede social o centro de trabajo en la Región de Murcia que establezcan una 
relación laboral de nueva creación, o de mantenimiento de contratos con las 
personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación.

- Las personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de 
recuperación,  trabajadores en alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos de la Seguridad Social (RETA).

- Entidades sin ánimo de lucro legalmente constituidas y con sede social o 
centros de trabajo ubicados en la Región de Murcia, que contraten y/o mantengan 
puestos de trabajo para profesionales de apoyo a la recuperación e inserción 
sociolaboral en salud mental.

Segundo. Objeto:

Subvenciones a conceder para el desarrollo del Programa Eurovida Salud 
Mental, a través de acciones destinadas a la integración socio-laboral y mejora 
de la empleabilidad de personas con trastorno mental grave y/o adicciones 
(TMG/A) en proceso de recuperación, atendidas en la red de salud mental 
del Servicio Murciano de Salud, mediante subvenciones dirigidas, en esta 
convocatoria, al empleo por cuenta propia y ajena, que se podrán subvencionar 
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desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de enero de 2028, así como 
acciones de acompañamiento vinculadas a itinerarios de inserción sociolaboral, 
que se inicien durante el año 2026.

Las distintas modalidades de subvención objeto de regulación en esta 
convocatoria, conforme al artículo 1 de la Orden de bases, son los siguientes 
subprogramas del Programa 1 de Inclusión Sociolaboral:

Subprograma 1.2 Inserción Laboral de personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones en proceso de recuperación en el mercado ordinario.

Subprograma 1.3 Inserción Laboral de personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones en proceso de recuperación en el mercado protegido.

Subprograma 1.4 Establecimiento de personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones en proceso de recuperación como trabajadores/as autónomos/as.

Subprograma 1.5 Acciones de Acompañamiento a personas con trastorno 
mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación vinculadas a itinerarios 
de inserción sociolaboral.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 15 de noviembre de 2023, de la Consejería de Salud, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones del Programa Eurovida Salud 
Mental, para personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de 
recuperación, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), BORM, 
n.º 273, de 25 de noviembre de 2023.

Cuarto. Financiación:

Los subprogramas del Programa EUROVIDA SM incluidos en esta 
convocatoria, serán cofinanciados con cargo al FSE + en un porcentaje del 95%, 
en el marco del Programa FSE+ Región de Murcia 2021-2027, enmarcado en la 
Prioridad 6 “acciones sociales innovadoras”, Objetivo Específico K: “Mejorar la 
igualdad y la oportunidad del acceso a unos servicios de calidad, sostenibles y 
asequibles, incluidos los servicios que propicien el acceso a la vivienda y unos 
cuidados centrados en las personas, especialmente la sanidad; modernizar los 
sistemas de protección  social, especialmente el fomento del acceso a la protección 
social, con una atención particular a los niños y los colectivos desfavorecidos; 
mejorar la accesibilidad, también para personas con discapacidad, la efectividad y 
la resiliencia de los sistemas de asistencia sanitaria y de dependencia (6.K.2.1) y 
en un porcentaje del 5% con fondos propios.

Total 2026: 1.829.700 €.  

La distribución presupuestaria estimada para cada uno de los subprogramas 
es:

Para el subprograma 1.2: 650.000,00 €.

Para el subprograma 1.3: 150.000,00 €.

Para el subprograma 1.4: 40.000,00 €.

Para el subprograma 1.5: 989.700,00 €.

Los créditos no consumidos por alguno de los subprogramas, podrán 
distribuirse entre los demás subprogramas.

La concesión y/o pago de las subvenciones queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 
ayudas con cargo a la dotación presupuestaria que abarque esta convocatoria.
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De acuerdo con el artículo 6.1 de la Orden de Bases, las subvenciones 
que se otorguen no podrán, en ningún caso, exceder del límite de los créditos 
establecidos en la presente resolución de convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Para los subprogramas 1.2, 1.3 y 1.4 el plazo de presentación de 
solicitudes será desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y, hasta el 31 de 
octubre de 2026, salvo que con anterioridad a la misma, se agote el crédito 
presupuestario, en cuyo caso, se procederá a cerrar el plazo de presentación 
de solicitudes, publicándose el oportuno aviso informativo en la sede 
electrónica de la CARM (procedimiento 4026).

Para el subprograma 1.5, el plazo será de 15 días a partir del día siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el BORM.

Sexto. Otros datos:

Para los subprogramas 1.2, 1.3 y 1.4, la concesión de las subvenciones se 
tramitará por el procedimiento de concurrencia especial.

La concesión de las subvenciones se realizará según el orden de registro 
de entrada de las solicitudes. A estos efectos, y para los supuestos en que las 
solicitudes estén incompletas, la fecha de registro de entrada que se tendrá 
en consideración será aquella en que se produzca el perfeccionamiento del 
expediente con la aportación de todos los documentos exigibles.

Las ayudas se abonarán anticipadamente.

Para el subprograma 1.5, la concesión de las subvenciones se tramitará por 
el procedimiento de concurrencia competitiva.

Las ayudas se abonarán anticipadamente.

Murcia, 18 de marzo de 2026.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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